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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,Iéxico. a 2 4 oCT 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f?cción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los eiementos contenidos en el expediente número PAOf-2o17-2812-
SOT-1137, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes:-------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de agosto de 2017, una persona que en apego al a.tículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como jnformación confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades
de bodega que se llevan a cabo en el predio ubicado en calle Rio Panuco número 9, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de septiembre de 2017. -----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denuncianle sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México y su Reglamento y el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtémoc vigente. -------------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos rcalizado pot personal adscrito a esta Entidad en fecha 01 de
septiembre del presente año, se realizó un recorrido por calle Río Panuco sin poder identificar algún
¡nmueble marcado con el número I donde se realicen actividades relacionadas con una bodega. --------
En este sentido, tomando en cons¡deración que derivado del reconocimiento de hechos realizado, no se
localizó el inmueble objeto de la denuncia, se solicitó a la persona denunciante proporcionara elementos
y pruebas, que perm¡tan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-
8325-2017 de fecha '15 de septiembre de 2017; sin que al momento de la emisión de la presente

s,

Resolucrón se tenga respuesta al respecto
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Oe lo anterior, se desprende que personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos en
calle Río Panuco, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, s¡n poder identificar algún inmueble
marcado con el número 9, donde se lleven a cabo act¡vidades relacionadas con una bodega, por lo que
se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,iléxico por ex¡st¡r ¡mposibil¡dad legal. ---*-
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lréxico,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

L Durante el reconocrmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 01
de septiembre del presente año, en la calle Rio Panuco no se identaficó algún ¡nmueble marcado
con el número 9, donde se lleven a cabo act¡vidades relacionadas con una bodega, por lo que se
actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico por existir imposibilidad legal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc en okas autoridades en e ár¡b to de sus respect¡vas cornpetenc as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se:

su archivo y resguardo --------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México

SEGl,.rNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento lerritorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lde la Ciudad de N4éxico
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